
SEFIN 

SECRETARíA DE FINANZAS 

Dirección General de Administración 

Dirección de Recursos Materiales 

Subdirección de Recursos Materiales 


"2013; AÑO DE BELlSARIO DOMíNGUEZ" 

"CONTRAT ACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA A LOS INMUEBLES, LIMPIA, PODA, 
DERRIBE Y TRASPLANTE DE LA DIVERSA VEGET ACIÓN EN JARDINERAS QUE SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN LOS ESPACIOS A CARGO DE LA SECRETARíA DE 
FINANZAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014" 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL N° 30001105-007-2013 

íNDICE 

No . D e s e r i p ció n. Pág ina 
1 
 Definición de términos .. .. 2 

2 

3 

4 

5 
 Requisitos que deberán cumplir las propuestas... . .............. . 
 5 

6 

7 
 Evaluación .... ........ . 
 14 

8 

9 
 Garantías ... 15 

10 


11 


12 
 Modificación al Co ntrato .......... .. .... .. ............ .. . 
 17 

...................... ... ......... .. .. .. ... .. 
 17 

... 19 

15 


13 
 Sanci o nes 

14 
 Condic ión de lo s precIos 

16 
 Anticipos .. . .... .... .... . 20 

17 

18 
 Confidencialidad ....... .. .... . . ... . 21 

.... .... ... ... .... .... .. .... .. ... .. ... .. . 
 21 

... 
 22 

19 
 Inconformidades 

20 
 Controversias 

Información del servidor púb lico responsable de l procedimiento de Licitación 
Pública Nacional .. 

Información específica sobre los servicIos objeto de esta Licitación 

Información especí fica de la Licitación Púb lic a Naciona l 

Desarrollo de la Lic itación. 

Adjudicación 

Firma de l Contrato 

Cláusulas no nego ciab les del Contrato 

Pagos. 

Desechamiento y/o Descalifi c aci ó n de " Licitantes "; suspensi ó n temporal , 
reanudac ión ; cancelaci ón de la Lic iL aclón y declaració n de Licitaci ó n desierta . 

Anexo A.. 
 23 
24Anexo B .... ...... .. .... ... . 


Anexo C 

Anexo 1.. .. . 
 26 
Anex o 2 .. . 
 27 
Anex o 3 .. 
 28 
Ane xo 4 Esquema de Co tizaci ó n .
 .. ... . .. .. . .. 29 
'Ane xo 5 Co ntrato Tipo.. . 
 30 
Anexo Técnico... ..... ...... .. . . .. . . . 


3 

3 

4 

11 

14 

17 

17 

19 

20 

25 



SECRETARíA DE FINANZAS 
Dirección General de Administración 
Dirección de Recursos Materiales aUDAD DE MIbcICO 

n~t Iditndu 'u nI11'. 
Subdirección de Recursos Materiales 

"2013; AÑO DE BELlSARIO DOMíNGUEZ" 

"CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA A LOS INMUEBLES, LIMPIA, PODA. 
DERRIBE Y TRASPLANTE DE LA DIVERSA VEGETACIÓN EN JARDINERAS QUE SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN LOS ESPACIOS A CARGO DE LA SECRETARíA DE 
FINANZAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014 " 

liCI TACIÓN PÚBliCA NACIONAL N° 30001105-007-2013 

La Secretaría de Finanzas del Distrito Federal , con fundamen t o en los artículos 134 de la 
Cons t it ució n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, 27 inciso A, 28, 30 fracción I y 43 de la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal , a través de la Dirección de Recursos Materiales 
adscrita a la Dirección General de Administración , ubicada en Dr. Lavlsta número 144, acceso 2, 
sótano, esquina Doctor Lucio, Col. De los Doctores, Código Postal 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, México, DF, con teléfonos para efectos de este procedimiento 5134-2500, Ext 
1053 y 1381 Y a los correos electrónicos mV lda ltruf lOa nzasdf q obmx, 
dcabaliero(Q:,flnan7as d f oob .mx y licitacionesf lnanzas(a)ho Lm ailcom, convoca a los interesados a 
partic ipar en la liCITACi Ó N PÚBliCA NACIONAL Núm 30001105-007-2013, para la 
"CO NTRAT ACIÓN DEL SERVICIO DE liMPIEZA A LOS INMUEBLES, liMPIA. PODA. DERRIBE 
Y TRASPLANTE DE LA DIVERSA VEGETACIÓN EN JARDINERAS QUE SE ENCUENTRAN 
UBICADAS EN LOS ESPA CIOS A CARGO DE LA SE CRETARíA DE FINANZAS 
CO RRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014", de conformidad con las siguientes 

B A S E S 

Los "Licitan tes" se obligan a leer deten idamente y a cumplir de manera íntegra lo establecido en 
las presentes bases, quedand o enterados que la omisión o contravención de alguno de los 
puntos, requisitos o documentos solicitados será motivo de descalificación, en cumplimiento a lo 
es tablecido en el artículo 33 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federa l. 

lo Definición de términos 

Para los fines de las presentes bases, en lo su cesivo se denominará 

"Convo cante" 	 A la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

"Licitante" 	 A la persona moral que participa con una propuesta cierta en cualqu ier 
procedimiento de LicitaCión Pública en el marco de la Ley de 
AdquisiCiones para el Distrito Federal. 

"Proveedor" 	 A la persona física o moral que celebre contratos con carácter de 
vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de servicios con 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades 
Delegaciones de la Admin istración Pública del Distrito Federal. 

y 

"Ley" A la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

"Reglamento" Al Reglamento de la Ley de Adquisici ones para el Distrito Federal. 

"Contrato" 	 Al acuerdo de dos o más volun tades, que se expresa de manera formal 
y que tiene por objeto transmitir la propiedad , el uso o goce temporal 
de bienes muebles o la prestación de servIcIos a las Dependencias, 
Entidades y Delegaciones de la AdministraCión Pública del Distrito 
Federal , por parte de los proveedores, creando derechos y 
obligaCiones para ambas partes y que se deriva de alguno de los 
procedimien tos de contratación que regula la "Ley" 
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2. 	Información del servidor público responsable del procedimiento de Licitación Pública 
Nacional 

Para este procedimiento el servidor público responsable de la presente LIcitación es el e 
Marcos M. Herrería Alamina, Director General de Administración en la Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal, y los responsables de llevar a cabo el procedimiento serán el e Pedro 
Jesús Lara ,Lastra, Director de Recursos lViateriales, el e Jorge Felipe Roldán Díaz, Subdirector 
de Recursos Materiales y el e Miguel Ángel Vidal Franco, Jefe de la Unidad Departamental de 
Adquisiciones, quienes presidirán los eventos y emitirán las actas, dictámenes y fallo, 
suscribiendo dichos documentos los serVidores públicos facultados para ello, 

2.1. 	 Información para los Servidores Públicos y "Licitantes" participantes en el 
presente procedimiento 

Los SerVidores Públicos y "Licitantes" que acudan a la presente liCitaCión deberán 
presentarse 10 minutos antes de la hora fijada para cada uno de los eventos y evitar 
durante los mismos el uso de teléfonos celulares, asimismo deberán permanecer en el 
lugar del evento hasta la terminaCión del mismo. 

3. Información específica sobre los servicios objeto de esta Licitación 

3.1. Descripción de los servicios 

Los servicios objeto de esta Licitación se encuentran descritos en forma detallada en el 
Anexo Técnico, de estas bases, los cuales conformaran el servicio de limpieza a los 
Inmuebles de la Secretaría de Finanzas y el servicio de limpia, poda, derr ibe y trasplante 
de la diversa vegetación y Jardinería que se encuentra ubicada en los espacios a cargo 
de la Secretaría de Finanzas, correspondiente al ejercicio 2014. 

3.2. Especificaciones 

Las propuestas técnicas sobre la prestación de servicios se presentarán respetando las 
condiciones establecidas en el Anexo Técnico de estas bases Cada partiCipante sólo 
podrá presentar una propuesta, por lo que no se aceptarán opciones u otras 
proposiCiones de servIcIos similares o eqUivalentes. 

Las visitas a que se refiere el Anexo Técnico 1, en su Numeral 2, se deberán concluir a 
más tardar el día anterior a la apertura del Sobre Único 

3.3 Grado de Integración Nacional 

De conformidad con el artículo 30 FraCCión I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal los servicios a contratar deberán contar por lo menos con un 50% contenido de 
integración nacional.\

'\ 
\ 
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3.4. Lugar, plazo y condiciones de entrega: 

De conformidad con el Anexo TécniCO de estas bases, 

3.5. Vigencia del servicio: 

La vigencia del serviCIO será a partir del día siguiente a la emisión del fallo y hasta el 31 de 
agosto de 2014 . 

4. Información específica de la Licitación Públ'ica Nacional 

4.1. Lugar, fecha y horario de la Licitación 

41.1 	 Los eventos relativos a la presente Licitación tendrán lugar en la "Aula Magna" de 
la "Convocante", ubicada en Dr. Lavista número 144, Edificio A. Acceso 1, 20 PiSO, 
Col. De los Doctores, Delegación Cuauhtémoc, MéXICO, Distrito Federal. 

4 .1.2 	Calendario y horario de la liCitació n Pública Nacional 

Evento 	 Fecha HorariO 

31 de diciembre de 2013, 02 Y 03 0900 a 1500
Venta de bases 

de enero de 2014 horas 

Junta de aclarac ión de bases 	 06 de enero de 2014 1100 hrs. 

Primera etapa : presentación y 
apertura del sobre que contenga la 

14 de enero de 2014 1100 hrs
documentación legal y administrativa , 
propuesta técnica y económica 

Segunda etapa fallo 	 17 de enero de 2014 1300 hrs . 

4.1.3. Consulta de bases, costo y forma de pago 

El pago de las bases será a través de ventanilla bancarta a la cuenta 65501123467 
de Banco Santander (MéxIco), SA, a favor GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/ 
SECRETARíA DE FINANZAS/ TESORERíA DEL DISTRITO FEDERAL Y con la 
sigUiente referenCia 090130001105 007 13 (Clave del Registro Federal del 
Co ntribuyente del Interesado) con costo de $3,50000 (Tres mil quinientos pesos 
00/100 MN), o en el domiciliO de la convocante, a través de Cheque Certificado o 
de caja exped ido por Institución Bancaria, a favor de GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL/ SECRETARíA DE FINANZAS/ TESORERíA DEL DISTRITO FEDERAL, 
con un costo de $3,500.00 (Tres mil qUinientos pesos 00/ 100 MN ) Cabe destacar 
que la Convocante NO RECIBIRÁ pago de las bases en EFECTIVO, en el domicilio 
de la misma. 
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4.1.4. Modificaciones que se podrán realizar a las presentes Bases. 

Se podrán modificar aspectos establecidos en las bases de licitación siempre que 
no impliquen la sustitución o variación substancial de los servicIos requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse desde la publicación de la 
convocatoria hasta la Junta de aclaraCión de bases. 

Los acuerdos que se tomen en la Junta de aclaración de Bases formarán parte 
integrante de las bases de liCitación. 

En el caso de que se realicen modificaciones a la convocatoria, se harán del 
conocimiento de las personas que hayan adquirido bases mediante notificación 
personal En el caso de que se realicen modificaciones a las bases de la liCitación, 
no será necesario notificación personal, si las modificaciones derivan de la Junta de 
aclaración de Bases y se entrega copia del acta respectiva a cada uno de los 
participantes que hayan adqUirido las bases de la licitación y se notificará 
personalmente a aquellos que habiendo adquirido las bases, no asistieren a dicha 
Junta 

5. Requisitos que deberán cumplir las propuestas: 

Participan en esta Licitación Pública NaCional, tanto personas físicas como morales, 
cuyo giro u objeto social estén relacionados con la prestación, distribución, y/o 
comercialización de los servicIos a los que se hace referencia en esta Licitación 
Pública Nacional. 

5.1. Presentación de la propuesta 

Los "Licitantes" deberán presentar su proposición en un sólo sobre cerrado de 
manera inviolable y claramente identificable, que contendrá original y copia de la 
documentación legal, original de la documentación administrativa, propuesta técnica y 
propuesta económica solicitadas en estas bases incluyendo la garantía de seriedad de 
la propuesta; de lo contrario se procederá a desechar la propuesta 

Las copias de la documentación legal presentada, serán cotejadas por el servidor 
público responsable, para lo cual deberá tener a la vista los documentos originales, 
para los efectos legales que sean requeridos con posterioridad 

En los textos entre líneas, no se aceptarán tachaduras o palabras sobrepuestas a 
otras, lo anterior será motivo de descalificación, en términos de lo establecido en 
el artículo 33 fracción XVI de la "Ley" 

Para agilizar el manejo de la Información, Sin que sea causa de descalificac ión, dicha 
documentación deberá presentarse con separadores e Identificadores para su pronta 
revisión así como foliadas, de acuerd o a lo siguiente , 
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A) 	Documentos legales (se deberán entregar dentro del sobre único originales 
y copias fotostáticas para su cotejo, los originales serán devueltos una vez 
concluida la etapa de apertura de la propuesta). 

1 Identificación oficial v igente y legible con fotografía del "Licitante" o 
representante legal (pasaporte, credencial de elector o cédula profeSional) 

2 	 Acreditación de la personalidad del representante ( requ isitar formato ANEXO 
A) 

3 Quien suscriba la propuesta, deberá acompañar los documentos notariales que 
lo acrediten como representante de la persona física o moral con facultades 
legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de 
la misma. 

4 . 	Para el caso de personas morales, Acta Constitutiva para constatar el objeto 
social o giro de la empresa, la cual deberá estar relac ionado con los bienes objeto 
de esta Licitación, debiendo constar en la misma el sello de Inscripción en el 
Registro Público de Comerc io, así como sus modificaciones. 

5. 	Para el caso de las personas físicas, deberán acred itar la nacionalidad mexicana 
con acta de naCimiento, as í como su aviso de alta ante el Registro Federal de 
Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá 
señalar la actividad preponderante 

6 	Cédula de Identlficac,ión Fiscal. 

B) Documentos administrativos (se deberán entregar originales, dentro del 
sobre único) 

1 Curriculum Vitae del "Licitante" f irmado por la persona que tenga poder legal 
para tal efecto. 

11 Listado actualizado de las Dependencias, Delegaciones o Entidades de la 
Administración Pública, Estatal , Federal o Nacional así como personas 
físicas o morales; a las que haya proporcionado los servicios, objeto de la 
presente LICItaCIón; este listado deberá contener mínimo direcCión, 
teléfono, periodo y nombre del responsable de la contratación. La 
información menCionada podrá ser verificada en cualqUier momento por la 
"Convocan te" . 

12 Asimismo, relacionado con los servicios descritos en el Anexo Técnico de 
estas bases, deberá presentar copia simple de por lo menos tres contratos 
debidamente requisltados sin tachaduras, enmendaduras o alteraciones d e 
ninguna especie, de los cuales por lo menos uno deberá esta r vigente a la 
fecha de presentación de su oferta o en su caso, haber concluido en un 
bempo no mayor a un año en relación con 'la fecha de presentación de su 
oferta, y con un mínimo de 277 elementos contratados para el servicio. 
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Estos podrán ser de cualquier área del Gobierno Federal y/o Local, y/o 
personas morales. La información y la documentación entregada en los 
términOS solicitados, será protegida por la convocante en los términos 
establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal. 

2. 	 Carta en papel membretado del "Licitante" dirigida a la "Convocante", haciendo 
referencia al número de Licitación, en la cual declare, baJo protesta de decir 
verdad, que no se encuentra el, ninguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y 39 fracciones I a la XIV de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, firmada por la persona que tenga poder legal para tal efecto 

3. 	 Carta en papel membretado del "LIcitante" dirigida a la "Convocante", haciendo 
referenCia al número de LIcitación, y firmada por la persona que tenga poder 
legal para tal efecto, en donde indique, el nombre, número telefónico, la 
denominación o razón social del promovente; domicilio para oír y recibir 
notificaCiones dentro del Distnto Federal y el nombre de la Persona Autorizada 
para recibirlas. 

4. 	 Carta en papel membretado del "LiCitante" dirigida a la "Convocan te", haciendo 
referencia al número de Licitación, firmada por la persona que tenga poder 
legal para tal efecto, en la que se obliga a asumir toda la responsabilidad en 
caso de que se infrinjan patentes, marcas o derechos de autor, sin ninguna 
responsabilidad para la AdministraCión Pública del Distrito Federal 

5 	 Carta en papel membretado del "Licitante", dirigida a la "Convocante", haciendo 
referencia al número de Licitación, Indicando que las presentes bases fueron 
leídas y que las acepta en todos sus términos, firmada por la persona que tenga 
poder legal para tal efecto 

6. 	 Carta en papel membretado del "Licitante", dirigida a la "Convocante", haciendo 
referencia al número de LIcitación, en la que manifieste, baJo protesta de decir 
verdad, que tiene la plena capacidad para proporcionar los servicios ofertados, 
firmada por la persona que tenga poder legal para tal efecto. 

7 	 Carta en papel membretado del "LIcitante", dirigida a la "Convocan te", haciendo 
referencia al número de Licitación, en la que manifieste, baJo protesta de deCir 
verdad, que cuenta con la solvencia económica para responder a los 
compromisos que deriven de la presente Licitación, firmada por la persona que 
tenga poder legal para tal efecto 

8. 	 Recibo de pago de bases expedido por la "Convocante", que se entregará en las 
oficinas de la convocante, durante el penodo de venta de bases, para lo cual el 
"Licitante" deberá presentar original del comprobante de depósito ó cheque 
certificado, en términos de lo establecido en el numeral 41.3 de las bases de 
esta Licitación 

9. Carta en papel membretado del "Licitante", dirigida a la "Convocante", haciendo 
referencia al número de LiCitaCión, firmada por la persona que tenga poder legal 

7 
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para tal efecto, donde se establezca la garantía contra vicios ocultos de los 
servicios ofertados objeto de esta Licitación, durante la vigencia del contrato . 

Carta en papel membretado del "Licitante." dirigida a la "Convocante" , haciendo 
referencia al número de Licitación, en la que manifieste baJo protesta de decir 
verdad que los servicios ofertados cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas 
Vigentes y aplicables 

Carta en papel membretado del "Licitante" dirigida a la "Convocan te", haciendo 
referencia al número de Licitación, firmada por el representante legal , en la cual 
el participante, durante el proceso IICltatorio y en caso de resultar adjudicado, 
se compromete baJo protesta de decir verdad a que todos los empleados que 
participen en la firma del contrélto y la prestación de los servicios, se conducirán 
con respeto y se abstendrán de incurrir en actos de soborno, cohecho, 
corrupción y quebranto de las leyes y disposIciones normativas durante la 
vigencia de la relación contractual y los efectos derivados de dicha contrataCión 
entre la "Convocante" y la empresa adjud icada 

Carta en papel membret9.do del "Licitante" dirigida a la "Convocante", haCiendo 
referenCia a,l número de LiCitación en la que manifieste baJo protesta de deCir 
verdad, que conoce, acepta y se somete a la aplicación de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. 

Manifestación por parte del "licitante", respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales previstas en el Código Fiscal del Distrito Federal 
(requisitar FORMATO ANEXO B) 

Manifestación por escrito del grado de integración NaCional que contienen la 
prestación de servicIos y/o señalar que no cuentan con ello , de conformidad 
con lo señalado en el subnumeral 33 de las bases de licitación y con 
fundamento en el Artículo 30 Fracción I de la Ley 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
del Distrito Federal y numeral 8.2, 83 y 8.4 de la Circular Contraloría General 
para el Control y Eva luación de la Ges ti ón Pública; el Desarrollo, Modernización, 
Innovación y Simplificación Administrativa, y la Atención Ciudadana en la 
Administración Pública del Distnto Federa.!, publicada el día 25 de enero de 2011, 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal ; el "Licitante", deberá presentar 
Constancia de Adeudos correspondiente a los últimos cinco ejercicios, expedida 
por la Administración Tributaria que le corresponda, o en su caso, por el 
Sistema de Aguas de la Ciudad de MéxIco, respecto a las siguientes 
contribuciones (para los casos que aplique) 

a) Impuesto Predial 
b) Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 
c) Impuesto sobre nóminas. 
d) Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
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e) 	 Impuesto por la prestación de servicios de hospedaje 
f) 	 Derechos por el suministro de agua. 

Para dicho requisito, sólo bastará presentar en el acto de presentación y 
apertura de la propuesta el comprobante de trámite (original y copia) 
realizado ante la Administració n Tnbutar ia Correspondiente o del Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México; Sin embargo se aclara que el "Licitante" 
que resulte adjudicado en este procedimiento de Licitación Pública deberán 
presentar previo a la formalización del "Contra to" la Constancia de Adeudos 
respectiva 

Los "Licltantes" cuya causaClón de las contribuciones mencionadas, es 
menor a cinco años, deberá presentar la constancia a partir de la fecha de la 
cual se generaron . 

En caso de no aplicarles dicho requ isi to bastara con presentar carta bajo 
protesta de decir verdad expresando los motivos y/o causas que tal 
requIsito no les aplica 

16. Carta en papel membretado del Licitante dirigida a la "Convocan te" haciendo 
referencia al número de Licitación y firmada por la perso na que tenga poder 
legal para tal efecto, en la que manifieste bajo protesta ·de decir verdad, que 
cualqUier relación con el personal que ocupe para dar cumplimiento al contrato 
respectivo, el Licitante acepta ser el único patrón y consecuentemente el 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposIciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá 
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra, en 
contra de la Secretaría de Finanzas o del Gobierno del Distrito Federal, 
reconoCiendo expresamente y para todos los efectos legales que no existe 
sustitución patronal por parte de la Secretaría de Finanzas o del Gobierno del 
Distnto Federal 

17. 	 De conformidad con los señalado en el Programa de Derechos Humanos del 
Distrito Federa l, en especifico en la Línea de Acción de 1089 que a la letra 
indica "Fortalecer los Recursos Financieros y Materiales del Área de la 
Secretaría de TrabajO y Fom ento al Empleo (STyFE), responsable de Vigilar de 
manera sistemática la inscripción de los Trabajadores al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), por parte de las empresas con Sede en el Distrito Federal 
y notificar al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en caso de 
incumplimiento" Derivado de lo anterior y con el propósito de coadyuvar al 
cumplimiento de dicha acción, las Empresas y/o Personas Físicas que participen 
en los procesos de adquisiciones, prestación de Servicios, arrendamientos, 
mediante licitaCiones públicas, Invitación Restringida a cuando menos tres 
Proveedores, Adjudicación Directa, así como en los contratos o pedidos que 
deriven de dichos procedimientos, deberán presentar carta bajo protesta de 
decir verdad haciendo referencia a cua lquiera de los procedimientos antes 
mencionados, firmada por el representante legal o por la persona que tenga el 

9 



~ 
SECRETARíA DE F'INANZAS~ Dirección General de Administración 
Dirección de Recursos Materiales 
Subdirección de Recursos Materiales 

"20l3; AÑO DE BELlSARIO DOMíNGUEZ" 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA A LOS INMUEBLES, LIMPIA. PODA. 
DERRIBE Y TRASPLANTE DE LA DIVERSA VEGETACIÓN EN JARDINERAS QUE SE 
ENCUENTRAN UBI CADAS EN LOS ESPACIOS A CARGO DE LA SECRETARiA DE 
FINANZAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014" 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL W 3000 1105-007-2013 

poder legal para tal efecto, en la que establezca que el personal a su cargo y/ o 
que realice los serv icios dentro de la Secretaría esta debidamente dado de alta 
ante el Instituto Mexicano de Seguro SOCIal y en el supuesto de que no le 
aplique, señale motivo por el que dicho reqUisito no le aplica De conformidad 
con lo estableCido por el oficIo circular numero OM/DGA/1052/ 2010, de fec ha 
29 de Junio de 2010. Dicho lo anterior la Secretaría podrá verificar en cualquier 
momento la veraCidad de dichos datos, sanCionando con la reciSlón del 
contrato o pedido a aquellas empresas o personas físicas Incumplan con las 
obligaciones antes referidas 

C) Propuesta técnica (se deberán entregar en original y medio magnétiCO, 
dentro del sobre único) 

El "Licitante" deberá presentar en papel membretado de la empresa su 
propuesta técnica con la descripción y especificaCión completa de los servicios 
solic itados por la "Convocante" conforme al Anexo Técn ico de estas bases, 
firmada por la persona que tenga poder legal para tal efecto; en la que se 
señale 

1 	 Lote único, zonas, Inmuebles, No. de elementos, cantidades, 
unidades de medida, marcas de los insumas a utilizar y lugar de 
prestac ión de los serVICIOS solicitados, y todo lo indicado en el 
Anexo Técnico . 

2. 	 Plazo de la realizaCión de los servicios . 

D) 	Propuesta económica (Se deberá presentar en documento original y en 
medio magnético, dentro del sobre único) 

El "licitante" deberá presentar, en papel membretado de la empresa, su 
propuesta económica con la descripción completa de los serVICIOS solicitados 
por la "Convocan te", en el Anexo Técnico de las presentes bases, sin 
tachaduras ni enmendaduras 

Con Fundamento en lo estableCido en la fracción XIII del artículo 33 de la "Ley", 
la "Convocan te" sólo aceptará aquellas propuestas que se presenten en 
Moneda Nacional 
Esta propuesta deberá indicar 

l. 	 Lote único, zonas, inmuebles, No de elementos, precios unitarios, e 
Importe mensual (de acuerdo al Anexo 4) 

2. 	 Resumen del costo mensual por zona, subtotal, IV.A y total (de 
acuerdo al Anexo 4) 

3. 	 La indicación de que los precIos serán fiJOS hasta el término de Vigencia 
del "Contrato" correspondiente 
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4. 	 Se deberá presentar garantía de seriedad de la propuesta de 
conformidad con el numeral 9.1 y 9.3 de estas bases de licitación 

Por 	ningún motivo se recibirá más de una propuesta económica, si al revisar la 
propuesta se detectan dos diferentes, será descalificada toda la propuesta. 

5.2. 	 Instrucciones para elaborar las propuestas 

La documentación que integra la propuesta deberá elaborarse de acuerdo con lo 
siguiente 

a) 	 Dingida a la Direcc ión de Recursos Materiales adscrita a la Dirección General 
de Administración en la Secretaría de Finanzas del Dis trito Federal. 

b) 	 Toda la documentación admin is trativa, técnica y económica deberá tener el 
número de la Licitación Pública Nacional. 

c) 	 Impresas en papel con membrete, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) 	 En idioma español 

e) 	 Firmadas y foliadas en todas sus hOjas por la persona que tenga poder legal 
para tal efecto. 

Bajo 	ninguna circunstancia se negociarán las condiciones estipuladas en estas bases 
o en las propuestas presentadas por los "Licitantes ". 

6. Desarrollo de la Licitación 

El procedimiento se efectuará en apego al artículo 43 de la "Ley" y 41 de su "Reg lamento". 

Los actos de presentación y apertura de propuestas, así como el fallo serán presididos por el 
servidor público designado por la "Convocante" en las presentes bases, quien será la única 
autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposIción de las que se hubieren 
presentado, así como para definir cualquier asunto que se presente durante el desarrollo del 
procedimiento 

6.1. Junta de Aclaración de Bases. 

En el lugar y hora señalados en el calendano de la presente licitación, puntos 4 .1.1 y 
412, se llevará a cabo la Junta de Aclaración de Bases, en la que se dará respuesta a 
cada una de las dudas y cuestlonamlentos que hayan presentado los participantes 
que hubieren adquindo bases, sean por escrito o verbales, a fin de que los 
participantes se encuentren en igualdad de circunstancias. 

En las aclaraciones, precisiones o respuestas que realice la "Co nvocante", ésta 
especificará expresamente el punto o puntos de las bases que se modifican o 
adicionan, mismas que formarán parte integrante de las propias bases. 
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Para el mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases se solicita a los 
"Licitantes" presentar en el domiCi lio de la "Convocante", por escrito en idioma 
español , en original o vía fax al número 51 34 25 00 ext. 1381, o a las siguien tes 
direcciones electrónicas mV l d a l tó~ f l n a nzasdfqob mx, dcabal lero! ci f lnanzasd f. qob.mx 
y I¡ c lt cl onesFlnanzas(ó")!io tmad com , y en mediO magnético en cualqUier versión de 
word , las preguntas o dudas que tengan en relación con las bases de licitaCión, 
cuando menos con 24 horas de antiCipación a su celebraC ión, con atención al 
servidor público responsable de llevar a cabo el presente procedimiento, de acuerdo 
con el formato especificado en el Anexo 1 de las presentes bases . En el entendido de 
que en la sesión de aclaración de bases se dará respuesta, en primera instancia , a las 
preguntas que hayan sido presentadas por escrito y posteriormente a las 
presentadas de manera verbal. No se aceptará la participación en la Junta de 
AclaraCión de Bases, SI no acreditan la compra de bases con documento original 

En el caso de que sea necesaria la celebración de una segunda o más Juntas de 
Aclaración de Bases en este evento y los posteriores se señalará lugar, fecha y hora 
en que se realizará el sigu iente acto. 

Se levantará Acta del evento que debidamente formalizada se entregará en copia a 
los participantes 

La Inasistencia de alguno de los participantes a la Junta de AclaraCión de Bases será 
baJO su estricta responsabilidad; sin embargo, la "Convocante" entregará copia del 
Acta de la Junta de Aclaración de Bases a los "Llcitantes" que acudan a la DireCCión 
de Recursos Materiales a soliCitarla . 

6.2. Acto de apertura del sobre (primera etapa) 

La primera etapa referente a la presentación y apertura del sobre que contenga la 
documentación legal , administrativa, propuesta técnica y propuesta económica 
se llevará a cabo en el lugar y horas señalados en los numerales 411 y 4 .12 

Previo al Inicio del acto conjuntamente el representante de la contraloría interna de 
esta Secretaría y la convocante verificaran que ninguna de las personas físicas o 
morales, licitantes o proveedores, se encuentren sancionados por la Contraloría 
General del Distrito Federal , o por la Secretaría de la Función Pública o por 
incu mplimiento contractual, lo cual harán constar en el acta respectiva, esto de 
acuerdo al artículo 39 Bis de la Ley de AdqUIs iciones para el Distrito Federal 

De conformidad con el numeral 5, subnumeral 5 .1, InCISOS A), B), C) y D), 
respectivamente, de estas bases de Licitación, la entrega de propuestas se hará por 
escrito en un sólo sobre cerrado de manera Inviolable que contendrá: la 
documentación legal , administrativa, propuesta técnica y económica, en ésta última 
se inclUirá la garantía de seriedad de la propuesta. 
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En este acto se abrirá el sobre único, revisándose cuantitativa, sucesiva y 
separadamente, cada una de las propuestas, posteriormente se dará lectura a los 
precios de la propuesta económica 

Todos los partic ipantes rubricarán la documentación legal, administrativa, propuestas 
técnicas y económicas; las propuestas técnicas y económicas de los participantes 
que sean desechadas, quedarán en custod ia de la "Convocante" y serán devueltos 
aquellos documentos de carácter devolutivo a los qUince días hábiles posteriores al 
fallo, mediante solicitud por escrito del "Licitante" . 

La "Convocante" levantará un acta circunstanCiada fundada y motivada en la que se 
indicarán los "LiCltantes" que cumplieron y los que incumplieron con la 
documentación legal y administrativa solicitada, las ofertas técnicas y económicas 
aceptadas y desechadas 

Postenormente se realizará el análisis cualitativo de la documentación legal, 
administrativa, propuestas técnica y económica, mismo que mediante dictamen se 
dará a conocer en el acto de fallo . 

El dictamen comprenderá el anális is detal lado de lo siguiente: 

a) 	 Documentación legal y adm inistrativa, 

b) 	 Propuesta técnica, en esta evaluación se incluirán los resultados y la verificación 
de las espeCificaciones contenidos como requisitos en las bases de Licitación, y 

c) 	 Propuesta económica. 

En el dictamen deberá estab lecerse SI los rubros antes citados cubren con los 
requisitos solicitados en las bases, al igual que las especificaciones requendas por la 
"Convocante", respecto a los servicios objeto de la Lic itación, para determinar si las 
propuestas cumplen con lo solicitado. 

6.3. Emisión del fallo (segunda etapa). 

La segunda etapa referente a la emisión del fallo se llevará a cabo en el lugar y hora 
señalados en los numerales 411, y 4 .12 

La "Convocante" comunicará el resultado del dictamen en Junta pública, y el acta que 
al efecto se levante deberá estar debidamente fundada y motivada, se seña larán 
detalladamente las propuestas que fueron desechadas, indicándose, en su caso, el 
nombre del "Licitante" que ofertó las mejores condiciones y el precio más baJo por 
los serVICIOS, objeto de la Li c itación, dando a conocer el importe respectivo. 

Se comunicará a los "Licitantes" cuyas propuestas no hayan sido desechadas, que en 
ese mismo acto podrán ofertar un precio más baJo por los servicIos objeto de la 
presente Licitación, en beneficio de la "Convocante", con la finalidad de resultar 
adjud icados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más 
benéfica para la "Convocan te", lo cual podrán efectuar, siempre y cuando , en el acto 
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se encuentre presente la persona que cuente con poderes de representación de la 
persona física o mora l "L icitante", lo que deberá ser acreditado en el mismo acto. 

La Convocante v igilará que el mejoramiento de precIos en el procedimiento de la 
presente Licitación , se efectúe respetando las mismas condiCiones legales, 
admin istrativas, técnicas y económicas ofrecidas en la propuesta onginal 

La Convocante eVitará que los Ilcitantes incurran en actos de desorden, falta de 
respeto y acuerdos entre sí sobre los precios mejorados Para lo cual se ev itará la 
comunicación entre los licitantes a l momento de efectuar los mejoramientos de 
ofertas, debiendo ser, invariablemente en el formato previamente estable 

Los "1_lcitantes" estarán en posibilidades de proponer precIos más bajOS en diversas 
ocasio nes, mediante el formato (Anexo C) , hasta que no sea presentada una mejor 
propuesta por algún otro"LiCltante" 

Si derivado del Dictamen resultare que dos o más propuestas ofertan en igualdad de 
condiCiones y preCIO, la "Convocante" apl icará el siguiente cnteno para el desempate 

a) 	 Se adjudicará al "Licitante" que hubiere ofrecido mejores condiciones en su 
propuesta, adicionales a las mínimas establecidas en las bases con relación a 
los servicios objeto de la licitación. 

Aquellos "Licitantes" que hayan si d o descalificados en la primera etapa del 
procedimiento de LicitaCión Pública Nacional. podrán asistir a los actos subsecuentes 
con el carácter único y exclUSIVO de observadores. 

Los actos de presentación y apertura de propuestas, así como el fallo , serán 
presididos por el servidor público designado por la "Convocante" en estas bases, 
qUién será la única autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier 
proposición de las que se hubieren presentado, así como para definir cualqUier 
asunto que se presente durante el desarrollo del procedimiento en términos de las 
presentes bases. 

La emiSión del fallo podrá diferirse por una sola vez por el tiempo que determine la 
"Convocante" , siempre y cuando ex istan circunstancias debidamente Justificadas 

7. Evaluación 

Las propuestas serán evaluadas conforme al criterio de cumpl imiento o incumplimiento de los 
requisitos y espeCificaciones solicitadas en estas bases, no se util izará mecanismos de puntos 
y porcentajes 

8. Adjudicación 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33, fracción VII de la "Ley", se adjud icará por 
el Lote Único a un solo "Licitante" que reúna las mejores condiciones en cuanto oferta, 
oportunidad, preCIO, calidad, financiamiento, menor impacto ambiental y demás circunstancias 
pertinentes requendas por la "Convocante", siempre y cuando se garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
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Así mismo, la adjudicación se realizará a precios convenientes, esto significa que la 
contratación del servicio se realizará tomando en cuenta el costo del sondeo de mercado, 
siempre y cuando este no se encuentre por debajo del precIo contratado en el ejercicio 
Inmediato anterior, tomando en cuenta los aumentos correspondientes en la prestación del 
servicio para el ejercicio 2014. 

9. 	 Garantías 

9.1. Para garantizar la seriedad de la propuesta 

Quienes participen en esta LicitaCión Pública Nacional, deberán garantizar su oferta 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 73 fracción I de la "Ley", artículo 360, 
fracción 1, incIsos a), c), d) y/o e) del Código Fiscal del Distrito Federal" y con lo 
señalado en las Reglas de Carácter General por las que se Determina los TIpos de 
Garantía que Deben Constituirse y Recibir las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, publicadas el 31 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
con un mínimo del 5% del monto total de su oferta económica, y en la moneda en la 
que haya presentado dicha oferta, Sin cons iderar Impuestos, en cualquiera de las 
siguientes formas: 

a) 	 Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal (original y copia), ésta deberá presentarse de conformidad y en los 
términos descritos en el Anexo 2 de las presentes bases. 

c) 	 Cheque de caja, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo 
a cualquier institución bancaria de esta localidad y a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal (original y copia) 

d) 	Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con 
cargo a cualquier institución bancaria de esta localidad y a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (original y cop ia) 

e) 	 Billete de depósito a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
(o(iginal y copia) 

Esta garantía deberá incluirse dentro del sobre único que contiene la 
documentación legal y admin istrativa, propuesta técnica y propuesta económica 

9.2 Cumplimiento del contrato 

Con base a lo dispuesto en los artículos 73 fracción I y 75 de la "Ley" , artículo 360, fracción 
1, InCISOS a), c), d) y/o e) del Código Fiscal del Distrito Federal" y con lo señalado en las 
Reglas de Carácter General por las que se Determina los Tipos de Garantía que Deben 
Constituirse y Recibir las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Ent idades de la Administración Púb lica del Distrito Federal, publicadas el 31 de mayo de 
2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la garantía de cumplimiento del contrato que 
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deberá otorgar el participante adjudicado, será por un importe del 15% del monto total del 
contrato, sin considerar cualquier contribuCión y conforme a lo siguiente: 

a) 	 Fianza otorgada por una institución autorizada en los térm inos de la Ley 
Federal de InstituCiones de Fianzas, a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal; 

c) Cheque de caja librado con cargo a cualquier institución bancaria de esta 
localidad; 

d) Cheque certificado con cargo a cualquier institución bancaria de esta localidad 
o bien 

e) 	 Billete de depósito a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
(original y copia) 

Si el "Licitante" opta por presentar la garantía de cumplimiento mediante fianza, ésta 
deberá presentarse de conformidad con el (Anexo 3) de las presentes bases, a favor de la 
"Convocan te". 

9.3. Entrega de garantías 

Las garantías se deberán entregar como sigue: 

a) 	 La del 5% del total de su oferta económica por la seriedad de la propuesta se 
deberá entregar en la fecha señalada en estas bases para el acto de 
presentación y apertura de propuestas, mediante cheque certificado o de caja 
librado con cargo a cualquier instituCión bancaria de esta localidad , fianza 
expedida por institución autorizada o billete de depósito dentro del único sobre 
cerrado que contenga la documentación. 

b) 	 La garantía del 15% por el cumplimiento del contrato se entregará en el 
domicilio de la "Convocante" , al momento de la firma del "Contrato" respectivo 

9.4. Señalamientos respecto a las garantías 

La garantía de seriedad de la propuesta permanecerá en custodia de la "Convocante" 
hasta transcurridos qUince días hábiles posteriores al fallo, tiempo en que serán 
entregadas a los "Llcltantes" que no tengan asignación alguna, mediante solicitud escrita 
ante la Dirección de Recursos Materiales, en caso de que dichos documentos no sean 
retirados por el "Licitante" en el periodo antes mencionado, pasarán a formar parte del 
expediente respectivo en calidad de cancelados . 

El "Licitante" que obtenga la aSignación de los servicIOs requeridos, podrá recogerla 
garantía de seriedad de la propuesta en el momento en que entreguen la garantía de 
cumplimiento del "Contrato". 

I 
En caso de no presentar la garantía de cumplimiento del contrato en tiempo y forma, el 
"Licitante" adjudicado perderá él favor de la "Convocan te" la garantía del 5% 
correspondiente a la seriedad de la propuesta, de acuerdo al artículo 59 párrafo tercero 
de la "Ley" 
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La garantía de cumplimiento del "Contrato" se devolverá o cancelará una vez 
transcurrido el periodo de garantía de la prestación de servicios. 

10. Firma del "Contrato". 

La firma del "Contrato" resultado de la adjudicación se llevará a cabo dentro de los 
qUince días hábiles posteriores al fallo, en la Dirección de Recursos Materiales, ubicada 
en Dr. Lavista número 144, acceso 3, sótano, Col de los Doctores, de conformidad con el 
"Contrato Tipo" (Anexo 5) validado por la Consejería Jurídica del Distrito Federal y con 
fundamento en el artículo 59 párrafo primero de la "Ley" 

11. Cláusulas no negociables del "Contrato". 

a) 	 Pena Convencional - En caso de que el "Proveedor" no proporcione los servicios 
conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, estará obligado al pago de una pena 
convencional del 1% sobre el valor total de los servIcIos dejados de entregar sin 
incluir el IVA, porcentaje que se aplicará por cada día natural de incumplimiento y 
será con cargo directo a la facturación; las penas convencionales no deberán exceder 
el monto total de la garantía de cun:pllmiento del "Contrato". 

b) 	El "Proveedor" declarará en el "Contrato" que se firme con motivo de esta Licitación 
Pública que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
locales. 

c) 	 Se rescindirá el "Contrato" en el caso de que la autoridad competente determine a 
partir de la revisión correspondiente que el "Proveedor" no se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de una o varias de las obligaciones fiscales establecidas en el 
Código Fiscal del Distrito Federal, Independientemente del ejercicio de las facultades 
de las autoridades fiscales competentes del Distrito Federal. 

12. Modificación al "Contrato" 

En cualquier etapa del procedimiento antes de la emisión del fallo, la "Convocan te" podrá 
disminuir hasta un 25% la cantidad y/o vigencia del contrato, siempre y cuando existan 
causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, mismas que deberán tenerse 
acreditadas fehacientemente 

Por otra parte, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, la "Convocan te" bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas podrá acordar el incremento en la cantidad y/o 
vigencia del contrato, mediante modificaciones a sus contratos vigentes y que el monto total 
de las modificaciones no rebase en su conjunto el 25% del valor total del contrato, siempre y 
cuando el precIo y demás condiciones de la prestación de servicIos sean iguales al 
inicialmente pactado, debiéndose ajustar la garantía de cumplimiento del "Contrato". 

13. 	 Sanciones 

.1. Se hará efectiva la garantía de seriedad de las propuestas cuando: 
a) 	 Una vez presentada su propuesta, el "Licitante" no sostenga las condiciones 

contenidas en ella 
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b) 	 Los "Licitantes" retiren sus propuestas durante alguna de las etapas del 
procedimiento de adjudicación. 

c) 	 El "Licitante" adjudicado no haga entrega de la f ianza para garantizar el 
cumplimiento del "Contrato" en la fecha fijada para tal efecto 

d) 	 El "Licitante" adjudicado, por causas Imputables a él, no formalice el 
"Contrato" respectivo en tiempo y forma . 

13.2. Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del "Contrato" cuando: 
a) Los servicios no sean entregados y/o proporcionados dentro del plazo 

establecido para tal fin 

b) 	 Los servicios no se proporcionen a satisfacción de la "Convocante" y no sean 
modificados o adecuados . 

c) 	 Los servicios no cumplan con las espeCificaciones técnicas solicitadas previo 
análisis de las áreas, estipuladas en el Anexo Técnico de estas Bases 

d) 	 Se agoten las penas convenCionales pactadas en los mismos por 
Incumplimiento en la prestación del serviCIO. 

13.3. Penas convencionales 
En caso de q ue el "Proveedor", en las fechas señaladas, no proporcione los servIcIos 
objeto de esta Licitación, de conformidad con el Anexo Técnico de estas bases, estará 
obligado al pago de una pena convencional del 1% sobre el valor total de los servicios 
dejados de entregar, sin incluir el I.VA, porcentaje que se aplicará por cada día natural 
de incumplimiento y será con cargo directo a la facturación; las penas convencionales 
no excederán el monto total de la garantía de cumplimiento del "Contrato" . 

13.4. Rescisión del "Contrato", cuando: 
a) Se presente el caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo 

del "Proveedor", previa notificación y audiencia. 

b) 	Cuando se incumplan las obligaciones derivadas de sus estipulaciones 
contractuales, o de las disposiciones de la "Ley", así como de las demás que 
sean apl icables 

c) 	 En el caso de que el "Proveedor" incumpla con cualquiera de las obligaciones 
derivadas del "Contrato" celebrado, además de la rescisión, suspensión y/ o 
terminación anticipada, según sea el caso, la "Convocan te" hará efectiva la 
fianza respectiva otorgada en su oportunidad para garantizar el cumplimiento 
del "Contrato". 

d) 	La autondad competente determine a partir de la revisión correspondiente que 
el "Proveedor" no se encuentra al corr iente en el cumplimiento de una o varias 
de las obl igaciones fiscales establecidas en el Código Fiscal del Distrito Federal, 
independientemente del ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales 
competentes del Distnto Federal. 
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Asimismo, en el supuesto de que durante la vigencia del "Contrato", el 
Gobierno del Distnto Federal a través de las Autoridades Fiscales, detecte el 
incumplimiento en las obligaciones fiscales por parte del "Proveedor", dará por 
terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad alguna para el 
Gobierno del Distrito Federal, independientemente de la acción que le 
corresponda ejercitar a las AutorlQades Fiscales del Gobierno del Distrito 
Federal por dicho concepto. 

e) 	 En caso de que la Contraloría en el ejercicIo de sus funciones detecte 
violaciones a las disposiciones de la "Ley". 

13.5 Suspensión y/o terminación anticipada del "Contrato", cuando: 

Por causas de interés general , o por mutuo consentimiento de las partes, se 
realizará un convenio de terminación anticipada del "Contrato". 

14. Condición de los precios. 

a) De conformidad con el artículo 62 de la "Ley" , los precios 
ser fiJos, además netos y un itarios hasta la facturación 
servicios a satisfacción plena del Área Usuaria. 

ofertados deberán 
y entrega de los 

b) Los "Licitantes" deberán incluir absolutamente todos los g
que se generen durante la entrega de los servicIos. 

astos e Impuestos 

15. Pagos 

Los pagos que efectuará la "Convocante", se llevarán a cabo dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la fecha de validación de las facturas 

Para el licitante que resulte adjudicado deberá emitir las Facturas correspondientes a nombre 
del GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, GDF-971205-4NA, PLAZA DE LA 
CONS TITU C iÓN S/N CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ÁREA 1, DEL . CUAUHTÉMOC, 
CP 06000, MÉXICO, D F, los datos serán proporcionados al "Licitante" ganador, en la fecha 
y hora señalada para la firma del contrato. 

Cabe destacar que el liCitante ganador deberá presentar al momerüo de su facturación, copia 
en medio electrónico de la constancia de pago al Inst ituto Mexicano del Seguro Social de las 
cuotas por los trabajadores que prestan sus servicios en la Secretaría de Finanzas Las cuotas 
requeridas deben corresponder a los pagos realizados en el mes inmediato anterior al que se 
factura, de conformidad con lo seña lado en el numeral 5, inCISO B) requIsito 17 de esas bases. 

15.1. Impuestos y derechos 

La "Convocan te" pagará al "Proveedo r" adjud icado exclusivamente el Impuesto al Va lor 
Agregado (I VA) . 
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16. 	 Anticipos 

No se otorgarán anticipos 

17. 	 Desechamiento y/o Descalificación de los "Licitantes"; suspenslon temporal, 
reanudación; cancelación de la Licitación y declaración de Licitac'ión desierta: 

17.1. Se desechará y/o descalificará al "Licitante" que: 

a) No cumpla con alguno de los requ iSitos establecidos en estas bases 

b) No cotice en forma precisa lo establecido en cada uno de los rubros 
requeridos en el Anexo Técnico de estas bases 

d) Se encuentre en alguno de los supuestos de los artículos 39 de la "Ley", o en el 
47 fracción XX III de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

17.2. La "Convocante" se abstendrá de recibir propuestas cuando: 

Se compruebe que ha acordado con otro u otros "Licitantes" elevar los prec ios de 
los serviCIOS que se licitan . 

17.3. Suspensión temporal o definitiva 
La "Convocan te" podrá suspender esta Licitación en forma temporal cuando se 
presuma que existen 

a) Arreglos entre los "Licitantes" que afecten los intereses de la "Convocan te" 

b) Otras irregularidades dentro de la Li citación que impidan el desarrollo de la 
misma. 

c ) Por causas de interés general 

d) Por determinación de la Contraloría Interna. 

17.4. Reanudación de la Licitación 

La "Convocante" podrá reanudar la Licitación si desaparecen las causas que hubiesen 
motivado su suspensión temporal , previo aVIso por escrito a los "LiCltantes" que hayan 
Intervenido en la LiCitación. 

17.5. Declaración de Licitación desierta 

La "Convocante" podrá declarar desierta esta Licitación en los siguientes casos 
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a) 	 Cuando ninguna persona física o moral hubiese adquirido las presentes 
bases. 

b) 	 Cuando nadie se hubiere Inscrito para participar en el acto de presentación 
y apertura del sobre que contenga la documentación legal, administrativa, 
propuestas técn ica y económica 

c) 	 Si después de efectuadas las evaluaciones correspondientes, no fuese 
posible adjudicar el contrato a ningún "licitante" por Incumplimiento de 
alguna de las condiciones de estas bases. 

d) 	 Si al evaluar las ofertas la "Convocante" observa que los precios ofertados 
están por encima de los del estudio de mercado 

e) 	 Si al evaluar las ofertas la Convocante observa que los precios ofertados no 
son convenientes para la Secretaría, ya que se encuentran fuera de 
mercado los mismos 

f) 	 Ningún "Proveedor" presente propuesta, habiéndose registrado 

g) 	 Al revisar cuantitativamente la documentación legal y administrativa; 
técnica y económica ninguno de los participantes cumpla con los requIsitos 
solicitados; 

h) 	 Al analizar cualitativamente las propuestas, no se encuentre alguna que 
cumpla con todos los requisitos establecidos en estas bases 

Con base en lo anterior, la "Convocante" procederá conforme a lo establecido en la 
"Ley" 

18. Confidencialidad 

Iniciando el procedimiento en todos y cada uno de sus actos y hasta la notificación oficial del 
resultado de la Licitación Pública Nacional, se considerará confidencial toda información 
relacionada con las aclaraciones y evaluación de las propuestas. La información considerada 
confidencial no podrá ser conocida o divulgada a personas que no estén directa y 
oficialmente involucradas con la evaluación de las propuestas. Dicha prohibición Incluye a los 
"Licitantes" 

19. Inconformidades 

\ 

Los interesados afectados por cualquier acto o resolución emitidos en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional, que contravengan las disposiciones que rigen la materia de la 
"Ley", podrán interponer el recurso de inconformidad ante la Contraloría General del Distrito 
Federal, con copia a la Dirección de Recursos Materiales, dentro del término de cinco d ías 
hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del acto o resolución que recurra, o 
b le cuando el recurrente tenga conocimiento del mismo, para lo cual deberá cump li r con los 

ISltOS que marca la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal 
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As imismo se podrá llevar a cabo la "Consulta Electrón ica de Recursos de Inconformidad" en la 
página de Internet de la Contraloría General en wwwcontra/oriadfqob.mx 

20. Controversias 

Las controversias que se susciten con motivo de la Interpretación y aplicación en el ámbito 
administrativo de la "Ley", serán resueltas por la Contraloría General del Distrito Federal. 

Las controverSias que se susciten en la interpretación y aplicación de los "Contratos", 
convenios y actos que de éstos se deriven y que hayan sido celebrados con b ase en la "Ley", 
serán resueltas por los Tnbuna les competentes del Distrito Federal. 
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Anexo A 

( Formato) 

(nombre) manifiesto bajo protes ta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido d ebidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para suscr ibir la propuesta en la presente Licilaclón Pública Nacional, a nombre y 
representación de (pe rsona moral) 

No. De l icitación 

Registro Federal de Contnbuyentes 

Domicilio : 

Cal le y número 

Delegación o Municipio 

Código postal Entidad federativa 

Tel éfonos Fax 

Correo electrónico 

No. De escritura en la que consta su acta constitutiva Fecha 

Nombre, Número y lugar del Notario PLlblico ante el cual se dio fe d e la m isma 

Relación de accionistas 

..
Descnpclon de objeto sOCIa l 


ModificaCiones al acta constitutiva ( Fecha y numero) 


Nombre de apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cua l acredita su personalidad y facul tades 

Escritura PLlbllca nLJmero Fecha 

Nombre, NLlmero y Lugar del Notario Público ante el cual se otorgó 

(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesano 

(Firma) 

Nota : El pres811te form ato podrá ser reproducido por cada paruc ipante en el modo que estime conveniente, debiendo 
espetar su conte ¡)ldo, preferen emente en el orden Ind !cado. 
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ANEXO B 

Arq Pedro La ra Lastra 


Director de Recursos Matenales 

Presente 

( N o e mi carácter de Representante L.ega l de (Persona Física o Mora l) , personalidad que acred ito con la 
Escritura PLlbl!ca ¡\ (¡ ero ___. de fecha ~ pasada ante la fe de l !otar io Público (Nombre, Número V l ugar del Notario 
PÚbl ico ) señalando como dom icil iO para o ír y reC ib ir noti f icaciones dentro del DI S rito Federal, el ubicado en (Calle, NLJrnero 
Colonia V DelegaCión) , CP.__. COll número te lefónico ~ y autorizando al C (N o m b re) , para rec ibir las ; con el 
propósi to de pa ¡clp ar en el procedimiento para la co otra tación de bienes y/o pres tac ió n de servic ios CI"dacón Pútim) 
m a Ifl esto bajo protesta de decir verdad, que mi represen tada con Reg istro Federal de Contribuyentes (N ú m e ro) ¡la 
cumplida, en debida form con las obligaciones fi sca les a su cargo p rev istas por el Código Fiscal de l Distr ito Federal, 
correspond ien tes a los últimos cinco ejerCICIOS fisca les, sei'\alados ell el cuadro Siguiente: 

I II 1I1 IV V VI 
1,. ~II . Contr i bución .- ....; ..... A p ar t i r cle ··;;;¡···~-cy/LJ Oen t8!I'.· 

!, Api!ca I No aplica
~ CA ño Mes y D í al I 
, A l Impuesto Predial. ----- -- - j----I __ ~_:__~ '-a c a s i 

~~lmpuestoS05re A_~~~Ón de Imn ue~~~~·· .=l=:--1 __ --i---.- -_-jl__ .....__m ___ _ 

~ C ~mpuesto So?re Nómlnas _____ ---~4____~-- _________.J____ . _ _ _ ~mm m__. _ 

¡DI~~~~c~~~~ TenenCia Uso _~ ---1----' ______'m :I!__ ._... ....___ .~Sobre o __ ...__ _

lEi Impues to por la Prestaclon de SerVICIOS de 1 i ¡ I 

~~~~~~;ep,,'.e_'~~O dé-~gua~_ ~ --1= --=+-=----~- :Ii 

t GIO tras (E s p e CI f i Ca r) ..._ _ .... ~..---L_ __, .-L-..m ......_ __. ---..J______ _ .m...m _ .... 

El "Licitante" manifiesta bajo protesta de decir verdad que esta al corriente en sus obligaCiones fisca les señaladas en el CÓdigo 
Fisca l del Distrito Federal, a efecto de dar cumpl imiento al mismo ordenamiento le al y, en su caso, durante la Vigencia del 
contra to, po r concepto de: Impuesto pred ial Impuesto sobre AdqUisiCión de i muebles, Impuesto sobre nóminas, Impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos, derechos por el suministro de ¿¡ gua y demás conLribuciones, aprovechamien tos y prodlJctos, 
e tablecl os en el Código de re ferenc ia. 

( Lug a r y fe c ha) 
Protesto l o n e ce s a rio 

(Firma) 

i- i ~;.:~~~ ;~c~-o~_· ~;~~~ ·_-------------------------------- - - - ---------------.--- - -.-------------------------------------- -- ------- - , 

1 Las ~c"s.o ' c1S r "':; C(}S o " O- l) C~ deuc r¿ . se r,,) ar al ' t2 CO u "lr:¿; 111, a co ' l' U.Jc ó -- co~ ~~o Id e "'. e y e ~ a CO lJ-r"d V a rec- c:¡ a t)Q' ~ , oc ü Ct... L! S(~ g c ·... ü ...a ro ' · l¿JS 
o..) gac O'OS 

2. - t as UC"So ' c:=¡ "s CiJ5 o 1"" ora es Q.,¡C (' O ~:.ér $..i,e :as a OD90 uc CO rl' " :.J.JC": Oi 'e::; c ' e O st - .0 r ClJC 'C! 00" ce )(! f S.; no " e o J sed r .1WiJ UC e l Lictjc -~ . se ,ll, a ¿; r o 
ca a oa a!Y3 "Do.; e o c.' \) ca __ fT>"'u IV as m S'TtO, e ' caso (lC ouc lo s ' lc"csauos "' o es:e' 00 <Jacos a C JO~ " el ~! ..r; a de eS co ···. ' jt)1...C D I ' CS enl sraODS, cene'Dr' 
se - a ür o ce " aS :.Ji:! (; ;Y 3 S '"No D:J gnoo C,... l! r,la CQ'rcs'.:>o "'u en e (1 ·a co __ ' 'J u" J:S "c "c' ua 
3 - l caso d e CO '\~ il' cO cu to r l ac,ó'"' o t.¡ rJ C ;Jayo a o o/ OS. y;:! seo o· 'o"rna (1 fü r OL! o C' :)(J"C il oaue::; e CO J u..,yüJ,tc oeoe"á ' I ~a "" fcsta' cx o :-csülr C- ·.0 l i.;e (iD 

él 'c./ r (:0 e a ~.J ' o <..le 05 s .... o .... cs~ os uue C01tC' IU (j e CÓb 90' sC;j 1uc D s: ~ '.0 I cue'a ;JO' os u .... e cese () c "' a a1...tor LiJe or' 
,,- r as oc "'so~.v s f's c t:"!S o " - O'ellC'S u ,.¡C se e 'c....IC"'t'c OJ, 8 tlOaS iJ tt CtiJ f"r i3 ' ~ C..,··:J .. e ·t O oc s .... s o 'J ltgac,oqes o (,; ..C '(Jya " oU~u OO uo'" ¿¡ (l lo a" - r ae Ó t' 

c o ..... ro ' ··' e ij os !i .... O.~CS i.O ':i (J ... e " a~ca é , CótJ 9 0 ' sea OCIO s: " to , eúe"¡j . uebtyá co" ¡,J i..! "ü " a es '.c él K~xO C' 1) c .o' en po' a:; COI"." ::.>t.,C Ofi es co" rCSüo, ' (j te ~~es 

5.- I ~o " rr-iJ: O oeoera ..c(: .... ~ :a"sc sr'" [ce 8CljiJS t"\ C'" ter lJuouras, YCJ (,Iue d c o CO' ' t.1~ 1,) CiJ 'CCC"¿ uc va o', 
, Ir " Dor~a----.. te La t3 c ~ecc Ó'"' - e"-' e r-iCI.,."- O _._-----------_._C-Wl O UÜ 00 QiJC on.e s- rI SC¿¡ ICS se"á C2 ..... $¿1 oc ___________ $ .... S:Jc·S ó·' o _________·,;::c ó _ • ca ' tr___a : o _ _________________ .~1_____ _ -._._-- ---- ----- --_._ -..... - ________________ • _ ~(~, ,-. _· oc _____ _______ 

Nota El presente formato podrá ser reproducido por cada part iCipante en el m odo Que estime conveniente, debiendo 

respeta r su contenido, preferentemente en el orden ind icado. 
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VEGET ACIÓN EN JARDINERAS QUE SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LOS ESPACIOS A CARGO DE LA SECRETARiA DE 
FINANZAS CORR ESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014" 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL W 30001105-007-2013 

ANEXO C 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS EN JUNTA PÚBLICA 

______________---,-___' representada por ( N o m b re); personalidad que acredita con Poder 
Notarial N° XXXXXXXXXXXXXXX, original 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que cuento con facultades suficientes para ofertar, un precio más bajO por los bienes y/o 
servicios objeto de la presente Licitación Públ ica 

ASimismo, se señala que los preciOS ofertados de los servicios en este acto serán fijOS hasta la entrega de los mismos y en Moneda en 
que presento su propuesta de Lote Único . 

OFERTA 
No. 

PRECIO SIN 
INCLUIR IVA 

-

FIRMA 
OFERTA 

No. 
PRECIO SIN 

INCLUIR IVA 

--

FI RMA 

~ 

OFE RTA 
No. 

-

PRECIO SIN 
INCLUIR LVA 

'-- -

FIRMA 

--

El precio ofertado en este acto deberá ser sobre las propuesta que fueron evaluados cuant itati va y cualitativamente por la "Convocan te", 
por lo que no podrán ser sustituidos por otros bienes y/o servi CIOS de menor calidad . 

REPRESENTANTE LEGAL 

(NO MBRE Y FIRMA) 


PROTESTO LO NECESARIO 


NOTA ESTE FO RMA TO PODRA SER REPRODUCI DO CON LA FINALIDAD DE LA PRESENTAC iÓN DE UNA Ó MÁS PROPUESTAS. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL W 30001105-007-2013 

ANEXO No. 1 

FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE PREGUNTAS, DERIVADAS DE LAS DUDAS DE LAS 
PRESENTES BASES 

SECRETARiA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 
DI RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE 

ATENCIÓN ARQ PEDRO JESUS LARA LASTRA 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

(EJEMPLO OPCIONAL PARA LA PRESENTACIÓN) 

POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO PRESENTAR LAS DUDAS DERIVADAS DEL ANÁLISIS DE 
LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

(FAVOR DE APEGARSE TOTALMENTE A LOS SIGUIENTES FORMATOS) 

PARA LAS DUDAS QUE SE DERIVEN DEL TEXTO DE LAS BASES 

NUMERAL PREGUNTA No. 

PARA LAS DUDAS QUE SE DERIVEN DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

DESCRIPCiÓN 
PREGUNTA (No ?) 

ATENT AMENTE 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL W 30001105-007-2013 

ANEXO No 2 

FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL SOSTENIMIENTO DE SERIEDAD 
DE LA PROPUESTA 

AFIANZADORA (Anotar la denominación completa de la institUCión afianzadora), en uso de la 
autorización que le fue otorgada por la Secretaría de HaCienda y Crédito Público, se constituye en 
fiad o ra y pagadora del PARTICIPANTE (anotar el nombre del PARTICIPANTE, persona moral), por 
el 5% de su oferta económica de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL número LPN 30001105
007-2013, relativa a la adquisición de los servicios obleto de la licitación, 

ANTE, El Organismo Público Centralizado de la AdministraCión Pública del Distrito Federal 
denominado SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, 

Para garantizar por (nombre o razón soc ial completo del proveedor, persona moral), qUien tiene 
su domicilio en (domicilio legal del proveedor o prestado r de servicios), con Registro Federal de 
Contribuyentes (anotar éste completo incluyendo homoclave) , el 5% de su oferta económica sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, y que representa la cantidad de (anotar el monto que 
represente el 5% de la oferta con número y letra), de la Licitación Pública Nacional, número 
(anotar el número de la Licitación Pública Nacional) re lativa a (anotar el objeto de la Licitación 
Pública Nacional) La presente fianza estará vigente para los actos de apertura, fall o y hasta el 
momento en que el proveedor o prestador de serviCiOS constituya la garantía de cumplimiento del 
contrato correspondiente y haya firmado el contrato, en caso de que se prorroguen los plazos 
establecidos, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicho plazo 

Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciaCión de todos los recursos legales y sólo 
podrá ser cancelada por autOrización expresa y por escrito de la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal, En caso de ser exigible la presente fianza, la afianzadora ( nombre de la 
afianzadora) se somete al procedimiento de ejecución estableCidos por ~ os artículos 93, 94, 95, 95 
bis, 118 y 128 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, asimismo, renuncia al derecho que le 
otorgue el artículo 119 de la Citada ley, 
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ANEXO No. 3 

FORMATO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

AFIANZADORA (Anotar la denominación completa de la Institución Afianzadora), en uso de la 
autorización que le fue otorgada por la Secretaría Hacienda de Crédito Público, se constituye en 
fiadora y pagadora hasta por la cantidad que resulta ser el 15% del monto total del contrato, 
identificado con la clave (anotar número de contrato) 

ANTE El Organismo Público Centralizado de la Administración Pública del Distrito Federal 
denominado SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 

Para garantizar por (anotar nombre o razón social del proveedor, persona moral), quien tiene su 
domicilio en (precisar domicilio legal y fiscal del proveedor o prestador de servicios), cuyo 
Registro Federal de Contribuyentes es (anotar éste completo incluyendo homoclave), el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato número (número 
del contrato o pedido), de fecha (fecha de firma del contrato), relativo a (obleto del contrato), 
según las condiciones descritas en el citado contrato, obligaCiones que se consideran indivisib les, 
así como responder de los defectos y vicios ocultos, por lo que en caso de cumplir parcialmente, 
la afianzadora acepta cubrir la totalidad de esta fianza. 

La presente fianza estará vigente hasta el total cumplimiento de todas y cada unas de las 
obligaciones derivadas del contrato y un plazo posterior que determine la Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal en los términos del contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, para responder de los defectos y vicios ocultos. 

La presente fianza sólo podrá ser cancelada cuando así lo autorice expresamente y por escrito la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. Para el caso de que se otorguen prórrogas o esperas 
al fiado por parte de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal , la Vigencia de esta fianza 
quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicho plazo 

En caso de ser eXigible la presente fianza, la afianzadora (nombre de la afianzadora) se somete al 
procedimiento de ejecución establecido en los artículos 93, 94, 95, 95 bis, 118 y 128 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, y que aceptará las prórrogas o espera concedidas por escrito 
por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal a (anotar el nombre del proveedor), renuncia al 
derecho que le otorga el artículo 119 de la citada ley 

NOT A EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR LA FIANZA POR EL 15% DEL IMPORTE TOTAL 
CONTRATO, SIN INCLUIR 1. V. A DE 
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ANEXO No 4 

ESQUEMA DE COTIZACIÓN 

ZONA No, DE 
ELEMENTOS 

COSTO UNITARIO 
MENSUAL ($) 

IMPORTE MESES 
($) 

TOTAL 
SUBTOTAL 

IVA, 
IOTAL 
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AN EXO No. 5 
CON TRA TO TIPO 

CON TRATO DE PRESTACiÓN DE SER VICI OS PROFESIO NALES, PARA LA SECRET A RIA DE FI lANZAS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL DISTRITO FEDERA L. POR CO Duer o DEL GOBIERNO DEL DI STRiTO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL DiSTRITO FEDER AL, A QUIE E ' LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL D.F. ", REPRESE TADA EN ESTE ACTO POR 
MARCOS MANUEL H RRERiA ALAMI A, DIR CTOR GENERAL DE A.DMINISTRACIÓ EN LA MISMA DEPE DE 'CIA, CON LA A ISTENClA 
DE PEDRO JESUS LARA LA STRA, DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES E LA SECRETARiA DEFINA ZAS DEL DI STRIT O FEDERA L Y 
EN SU CAR ÁCTER DE ÁREA USUARIA , DE LA MISMA DEPENDENCIA; Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA 

A QUIEN El LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADO R". REPRESE TADA EN ESTE ACTO PO 
_ ' EN SU CARÁCTER DE Y A UIE ES E SU CONJUI TO SE LES DENOMiNARÁ "LAS PA RTES", DE 
CONFORMIDAD CO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

- ---- --------------- -- -------- --------------- ... ---- -.-·------·· -·----·· ----··· ·----·-----0 E C LAR A C I ON E S.. - -------- ---- -·-·------ .. ---- -- ----- -- -

1.- DECLARA "EL D.F." POR CONDUCTO DE SU REPRESE TANTE 

1.1.- QUE ES UNA E TIDAD FEDERA TIVA, CON PERSO ALlDA fl JURiDICA y PATRIMONIO PROPIO, CON PLE A CAPACIDAD PARA 
ADQUIRIR Y POSEER TODA CLASE DE BIENES QUE LE SEA N NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERvICI OS PUBLl COS A SU 
CARGO Y El GE ERAL. PARA EL DESARROLLO DE SUS PROPIAS ACTIVIDADES Y I=UNClONES, CUYO GOBIERNO ESTÁ A CARGO DE 
LOS PODERES FEDERALES Y DE LOS ÓRGA.NOS LEGISLATIVO, JUDICIAL Y EJECUTIVO DE CARÁC TER LOCAL, RECAYENDO ESTE 
ÚLTIMO EN EL JEFE DE GOBIER, O A CUYO CARGO SE ENCUENTR A LA AD I IS fR AClÓN PÚBLICA LOCAL, MISMA QUE SE INTEGRA 
PARA EL AUXILIO DE DICHO TITULAR. ENTRE OTROS ÓRGANOS CENTRALES, POR LA SECRETA íA DE FI ANZAS El. TERMI lO S DE 
LO DISPUESTO POR LOS ARTíCUL OS 122 4.PARTADO C, BASE SEGUNDA DE LA COI' STITUCfÓ ' POLfTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEX ICANO~ ; 1' , T, 7' , ' FRACCIÓN 11, 52. 67 Y 87 DEL ESTATUTO DE GO IERNO D L DI STRITO FEDERAL; 1' , 2' , 5<, 8' ,12' , 15' F ACCIÓN 
VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD INISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL r Y 7' FRACCIÓN v rrr DEL REGLAMENTO 
INTERI OR DE LA ADMI ISTRACfÓN PUBLI CA DEL DISTRITO FEDERAL 

12- QUE SU REPRESE iTANTE FUE DESIG ADO DIRECTOR GENERAL DE ADMI NISTRACIÓN POR EL LlC RAMÓN MONTA - O CUADRA, 
OFICJAL MAYOR DEL DI STRITO FEDERAL, EL DiA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, POR LO QUE AC REDITA SU PERSONALIDAD CON EL 
NO SRAMIENTO RESPECTI VO. 

13 .' QUE TIE E LA FACULTAD PARA SUSCFil BIR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CO N EL ACUERDO DE FEC A CINCO 
DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, E ITIDO POR EL C. JEFE DE GOBI ERNO DEL DISTRITO I=EDERAL, lIC. MARCELO LUIS EB. ARD 
CASAUBÓN, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL OEL DISTRITO FEDERAL EL DOCE DE FEBRERO DE DO S MIL OCHO, POR EI_ QUE SE 
DELEGÓ EN EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN EN LA SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERA L, LA 
FACULTAD PAR.ó, SUSCRIBIR CO TRATOS Y CONVENIOS E MATERIA DE PROMESA DE CONTRATO , ADQUISICIONES, 
ARRE DAMIEI'\I TOS, DO ACIÓN, PRESTACIÓ DE SERViCiOS Y ARRE DAMIEI TOS DE BIENES INMUEBLES Y DEMÁS DOCU ENTOS 
RELACIO ADO S CO, LOS ~1 I SMOS. DENTRO DEL ÁMGITO DE COMPETENC A DE LA SECRETARiA DE FI ANZAS, QUE SE REALICE ' 
DE CO FORMIDA D CON LA LEY DE ADQUI SICIONES PARA EL DISTRI 10 FEDERAL Y SU REGLA ENTO, Así COMO CON EL CÓDIGO 
CI VIL PARA EL DISTRITO I=EDERAl, OBSERVANDO EL CUMPLl MIEI O DE LAS POLlTICAS INMOBILI ARI AS, Así COMO CON LOS 
PROCEDIMIENTOS DE AUTORI ZACIÓN c eNTE IDOS EN LAS DISPOSIClO ES JURiDICAS CORRESPONDIENTES 

IA.- QUE CON MOTIVO DE LA REQUISICiÓN NUMERO ~ ::. . .:¡ '-,Al /1 II .\ , : 1:' L' t- QLlltÜ::~ I REQUIERE DE LOS SERVICIOS 
MATERIA DEL P~ESENTE INSTRUMENTO. 

15 QUE EL PRESE TE CONTRATO E DERI VA DEL PROCEDIMIENTO DE ', II¡.,r ;-¡::- ¡-:·:"II'oTfV·>,T A,- 'r' .Ú,J{~ .,., A .> , 
NOT!FICADO MEDIANTE (" -1) 1~ , DE FECHA _ . N CUYO CO TENIDO SE SEÑALA LAS OBLIGACIONES Y 
CIRCUNSTANCIAS A QUE DEBE SOMETER E "EL PRESTADO R", CO FUI DAMENTO EN l OS ARTíCULOS 134, PÁ RRAFO TERCERO DE 
LA CONSTIl UcrÓ POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA OS, 27 1, O SO -----' 28. 52, Y _ DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO I=EDERAL, Y 29 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRE SOS DEL DISTRITO FEDERAL, CO RR ESPONDIENTE EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO E CURSO 

16 - QUE EN T~RM I NOS DEL ARTiCULO 23 DE LA LEY DE ADQUISlcrOI ES PARA EL DISTRITO FEDERA L, CUENTA CON LA 
AU TORIZACIÓ N DE SUFICIENCI A PRESUPUESrAL PARA CUMPLIR CON LA S OBLlGACIO ES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE 
CO TRATO, EDIA TE 0 1=100 NÚMERO SI=/ DGA/ DRF/ SPP/ ---.!201O DE I=ECHA , EMITIDO PO LA SUBDIRECCiÓN DE 
PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO DE LA DI ECCI ÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA SECR ETARiA DE FI ANZAS DEL DI STRITO 
F RAL , MISMO QUE AFECTA A LA (S) PARTiDA (S) ÚMERO (S) __ "_ ____ 
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LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL N° 300011 05 -007-2013 

1.7. - QUE PARA TO DO LO RELACIONADO CON EL PRESE 'TE CONTRATO, SEÑALA COMO su DOMICILIO, EL UBICADO EN DOCTOR 
LAVIS TA NUMERO 144, COLONIA DE LOS DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHT~MOC, CÓDIGO POSTAL 06720, M~X ICO, DI STRITO 
FEDERAL 

11 .- "EL PRESTADOR " DECLARA A TRAV~S DE SU _____ 

11. 1.- QUE ES UNA SOCI EDA D LEGALME TE CO STlTuíOA, COMO SE ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA ÚMERO _ _ , DE 
FECHA , ELABORADA ANTE LA FÉ DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ~ LlC NCl ADO , DE 

' L 1 r=A - I , E INSCRI TA EN EL REGI STRO PÚBLICO DE CO MERCIO DEL ~'iUN I CIPIO AN TES CI=- IA:-:D::-CO::-C,-::B:-:A-:J-=-O-:E:::-L-:F:-::O:::-L~O 
MERCANTIL ELEC I RÓNICO NÚ, ERO DE FECHA ________ 

11 2.- j' i MS ;;r:J ¡; -s Pk >:; u -' - IT ' , ACREDITA SU PER SONALIDAD DE DE "EL 
PRE STA DOR", CON FACULTAD ES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, MEDIAN TE LA ESCRITURA PÚBLICA 
________, DE FECHA ELABORA DA A , TE L.A FE DEL NOTA RIO PÚBLI CO NÚMERO __' LICENCIA DO 
:-:-::-:-::-:--:-~~:--::-~.' DE (' UCtI <) , Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DEClf;. V ERDAD QUE DI CHAS FACULTADES 
NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS E FORMA ALGUNA 

113 - QUE SU REPRE SEN1 ADA, CU NTA CO LA CAPACIDA D, EQUIPO, INS TALACIO, ES, RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y 
MATERI ALES, As í COMO LA ORGAI IZAClÓ, PARA 

;CL!-\ J;- I IL'.) DE LOS ESTATUTOS QUE RIGE, 
OBJETO, ENTRE OTROS, _________~ 

114.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUy ENTES EXPEDIDO POR LA SECRETARiA DE HACI ENDA Y CRÉDITO PúBLICO ES 

11.5 - QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE CONFORMIDA D CO LOS A RTrCUlOS 47 FRACClÓ XXIII DE LA LEY 
FEDERA L DE RES PONSABiliDAD ES DE l OS SERVIDO RES PÚBLICOS Y 39 DE LA LEY DE A DQUISIClO ES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
QUE NINGUNO DE l OS INTEGRAN TES DE "EL PR EST AD OR" DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMiSIÓ E EL SERV ICIO PUBLICO, 
NI SE ENCUENTRA , INHA BILI TA DOS LEGAL ENTE PARA DESEMPEÑAR DICHAS FUNClO ES 

11.6,- QUE PARA EFECTOS DE LO SE,- A LADO EN EL ARTíCULO 51 DE l A LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFIClE TE DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LAS REGLAS DE CARÁC TER GENERAL APU CABLES A NTERIOR ENTE A L ARTiCULO 464 DEL CÓDIGO FI A ClERO DEL 
DI STRITO FEDERAl. PUBLICADA S E l A GA CETA O FICIA L DEL DISTRITO FEDERA L EL 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2003, Así COMO LO 
ESTABL.EClDO EN LA CIRCULAR SF/CG/4 1111/2007 PUBLlCI\DA EN LA GACETA OFI CIAL DEL DI STRITO FEDERAL EL DiA 06 DE 
AGOSTO 2007, "EL PREST A DO "MA, IFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS 
OBLlGACIO ES FISCALES A su CARGO 

11 7. - QUE OTORGA LA FACULTAD A "EL D,F" PARA QUE SE VE IFIQUE ALEATORIAM ENTE LA DEBIDA OBSERVA CIA DE LAS 
PRESTAClO ES DE SEGURIDAD SOCIAL QUE LE APLI QUEN, ANTE EL INSTITUTO MEXICA O DEL SEGURO ( lfV'SS), A T RAV !:S DE SUS 
DELEGA CIONES CORRESPONDIE TES, As i COMO TAM BIÉN DE LOS MOVIMIENTOS DE A LTA DE LOS TRABAJADORES CON LOS 
CUALES PRESTA E SERVICIO, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESE TE CONTRATO. 

11.8_- QUE SEÑALA COMO DOMICI LIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALE S EL UBICADO EN CALLE ____-,--_' UMERO
-=--::-:-=-" COLONIA , c.p TEL~FONO (S) , DE __-,->~.u--'-'-
C' t ~l'. --

111 - DECLARAN "LAS PA RTES": 

11 1.1.- QUE El PRESE TE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIO ES PA RA El DI STRIT O FEDERAL, SU REGLAME TO Y 

DEMÁS DISPOSICIONES A PLICABLES 


11 12 - QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTE TAN Y LA CAPACIDAD LEGAL 

PA RA CELEBRA R EL PRESE TE CONTRATO 


111 3 . QUE BI\JO PROTESTA DE DECIR VERDAD, - ESTE CO TRATO NO EXISTE DOLO, LESiÓ N, I MALA FÉ Y QUE LO CELEBRAN DE 
ACUERDO A SU LIBRE VO LU TAD 

111 4., QUE OTORGAN SU CO SENTI lE TO INE Ulvoco y EXPRESO PA RA LA NO PUBlICAClÓ' DE LOS DATOS PERSOI\:A LES DE 

MIDAD A L 1\ Tlc ULO 16 DE LA LEY DE PROTE CCIÓN DE DATOS peRSONALES PA RA EL DISTRI O FEDERA L, 

I¡;' IDOSE POR DATO S PERSONALES LOS ESTABLECIDOS EN EL A RTiCULO 2° DE LA MISMA LEY. 


R oSADO LO ANTERIOR, "LAS PA RT ES" SE OBLIGAN AL TENOR DE LAS SIGUIE 'TES 
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PRIMERA · OBJETO. · 'EL PRESTADOR" POR VlfnUD DEL PRES ENTE CONTRATO. OTORGA A FAVOR DE "EL D-F " y ~STE A DQUIERE 
LOS SERVICIOS CUYA DESCRI PCIÓ . CA TIDAD Y PRECIOS UNIT ARIOS SE INDICAN EN EL ANEXO "ÜNICO" DE ESTE CONT RATO. QUE 
FI RMADO POR ·' LAS PARTE S" FORMA PARTE INTEGRA TE DEL MISMO. 

LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CUMPLIR CON LAS CARACTERfSTICAS Y ES PECIFICACIONE S 
CONSIGNADAS E EL ANExO "ú ICO" DEL PRESE TE CONTRAT O 

SEGU DA· MONTO DEL CO ·TRAT O.- "EL D.F." PAGARÁ A "EL PRESTADO R" EN CONCEPTO DE CON TRAPRESTACIÓN POR LOS 
SERViCIOS OTO GADOS. MATERIA DEL PRESENTE COI\.'TRATO. LA CANTIDAD DE $ ," 11 · lE , -" ( ~ • . ~ ). MÁS EL 16% DE 
IVA $ ( .V 'I· E.' ( I ~7 . j , ). POR LO QUE EL (V,ONTO TOTAL DEL PRESENTE CO TRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 
$ " ., ' .f<,,-" ( l..fl . (A ). 

TERCERA - FORMA DE PAGO · "LAS PARTES" CONVIENE I EN QUE EL ¡¡V,PO TE DE LOS SERVICIOS. ~,ATERIA DEL PRESENTE 
CONTRA TO. SERÁ LIQUIDADO EN ~,/ .'· r·: ,",,:. EXHIBiCi ÓN (E ) A "EL PREST ADOR" , DE ACUERDO AL PRES ITE CON TRATO Y SU 
ANEXO "ÚNICO". Y DE TRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FE HA DE VALI DACiÓN DE LA FACl URA DEBIDA ENTE 
REQU:SITADA Y SOPORTADA CON LJ\ DOCU ENTACIÓN CORRESPONDIENTE. LA QUE SE ELA BORA Á DE MANERA DESGLOSADA A 
NOMBRE DEL GOBIERN DEL DI STRITO FEDERAL / SEC ETARíA DE FINANZAS. CON R F C GDF- 911 205·4NA. DIRECCIÓN EN 
PLAZA DE LA CO STITUCIÓ SI NUMERO. ENT E PINO SUÁREZ Y 20 DE NOVIE1V, BRE, COLO lA CENTRO. DELEGAC iÓN 
CUAUHTEMOC. c.P. 06068. DE ACUERDO A LAS CANTI DADES DESCRITAS EN EL PRESE TE CONTRA TO Y SU ANEXO "ú IICO". 

"LAS PA RTE .' CONVIENEN UE PARA EL SUPUESTO QUE SE REALI CE PAGOS EN EXCESO A "EL PRESTADOR", ESTE DEBERÁ 
REINTEGRAR LOS REMA, E TES. ÁS LOS I ERESES CORRESPONDIE TES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA 
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTR ITO FEDERA L. 

CUARTA · IMPUESTOS - "LAS PAR TES' SE OBLIGAN A PAGAR LOS I ,PUESTOS QUE S._ CAUSE, EN EL CUMPLlMIE TO DE ESTE 
CO TRATO Y QUE CO FORME A LAS LEYES, EXICANAS LE S SEA APLICABLES A CA DA UNA DE ELLAS. EN EL MOMENT O QUE LES 
SEAN EXIGIBLES BAJO LOS PROCEDI lENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 

QUI 'TA .- PATE TES Y DERECHOS DE AurOR- "EL PRE TA DOR" ASUME TODA RESPON SABILIDAD POR LAS VIOLACIONES QUE SE 
CAUSEN EN MATERIA DE MARCAS. PATENTES O DERECHOS DE AUTOR CON RESPECTO hlL USO DE BIENES O T~C ICAS DE QUE SE 
VALE PARA PRO PORCIO M i LOS SERVICIOS OBJET O DE ESTE CON TRATO. SI SE DA ESTE SUPUE ST O. "EL D.F." DARÁ AVISO A LAS 
AUTORIDADES COI' PETENTES Y A "EL PRESTADO " EN UN PLAZO DE 3 (TRES) DíAS HÁ ILES SIGUIE 'T S A LA FECHA DE 
RECEPCiÓN DE LA N TIFICACI ÓN DE LA ViOLACIÓN 

EN CASO DE LITIGIO COMO CON SECUENCIA 01:': UNA. DEMANDA POR LA SUPUESTA VI OLACIÓN DE ACUERDO A LO E TABLEClDO EN 
EL PÁRRAFO ANTERIOR'EL D F.· . DARÁ AVISO A "EL PRESTADOR" EN U P AZO MÁXI ,O DE 5 (CI 'CO) DíAS HÁBILE S A LA FECHA 
DE RECEPCiÓN DE LA NOTIFIGICIÓN DE LA REFERIDA VI OLACiÓN. PA A QUE ÉSTE TOME LAS ~1EDIDAS PERTINENTES AL 
RESPECTO Y LIBERE DE TODA ESPOr-..SABILlDAD A "EL D.F " PO R ESTE CONCEP TO. 

PARA EL CA.SO DE QUE "El PRESTADOR" NO PUEDA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR DI CHO LITIGIO "EL 
D.F" APLICARÁ LAS PENAS ESTABLECiDAS EN EL MISMO Y LO DARÁ POR RESCINDIDO 

SÉXT A .· RESPON SABILlD AD .- "EL PRESTADOR " SE OBLIGA A RESPONDER POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENT CON RATO Y POR CUALQUIER OTRA Fi ESPON SABILlDAD EN QUE INCURRA. 

S ~PTI MA. · GA RANTíA DE CUMPLlMIENTO.- PARA GARANTIZAR A "EL D F • EL EXAC I O CUMPLI lENTO DE L AS OBLIGACIONES QUE 
. EL PRESTADOR " CO TFi AE EN VIRTUD DEL PRESENTE CONT ATO. ESTE SE OB LIGA A ENTREGAR CUALQUIERA DE LAS 
GARA NTfAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTR ATO SEÑALADAS EN EL ARTíCULO 75 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIO, ES. EXPEDIDA POR 
I STlTUClÓ ' LEGALMEN f E AUTORIZADA PARA ELLO. A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINA ZAS DEL DISTRITO F D E~AL . POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL 15% (QUINCE POR Cl ENl O) DEL MONTO TOTAL DEL P ESE TE CONTRA TO. SIN íNC LUI IMPUESTOS 

"EL PRESTADOR" QUEDA OBLIGADO A El REGAR A "EL D.F " LA GARANTíA DE CU MPLI MIENTO A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO. Y EN EL CASO DE SER FI ANZA. DEBERÁ s m ''\ETERSE AL. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS 
ARTíCULOS 93. 94. 95, 9S BIS. 118 Y 128 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 

LA GARANTíA DE CUMPLl I'11ENTO ÚNICAMENTE PODRÁ SER CANCELADA DE CONFORM IDAD CON LO ESTA BLECIDO E EL 
ARTfCULO 365 DEL CÓDIGO FISCAL DEL OISTRITO FEDERAL. PERMANECiENDO VI GENTE DURAI TE LA SUBS TANCIAClÓN DE TODOS 

RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE I TERPONGAN HASl A Qu E SE DI CTE f,ESOLUCIÓN DEFINITI VA DE AUTORIDAD 
MPETENTE 

CTAVA. · CESiÓ N DE DERECH OS .· "EL PRES r AD OR" SE OB LIGA A NO CEDER A TEf<eERAS PE SONAS FíSI CAS O MORALES LOS 
RECHO Y OBLIGACI ONES DERI VADOS DE ESTE CO NTRA r o. As f COM LOS DERECHOS DE COBRO QUE E CORRESPONDAN POR 
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EL OBJETO DE ESTE CO 'TRATO, SIN PREVIA A PROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRI TO DE "EL D.F." Y :='N CAS O DE HACERLO SERÁ 
CO NSIDERADO CAUSA DE RESCIS iÓN 

NOV E A.- PEI'\J A CO V ENCIONAL- EN C ASO DE QUE "EL PRE STA DO R" i'l 0 OTORGUE L OS SERVIC IOS OBJETO DE ES1E 
CONTRA TO EN LA FECHA ESTAB LECIDA PAR A TAL EFECTO, ESTARÁ OBLIGA DO A L PAGO DE UNA PE A CONVEN CIONA L DEL 10% 
(U O POR CIENTO) SOBRE EL VA LOR TOTAL DE LOS SERVICiOS DEJADOS DE OTORGAR SIN INCLUIR I VA , PORCENTAJE QUE SE 
A PLiCA RÁ POR CA DA OlA NATURA.L DE INCUMPLIMIENTO Y SERÁ CO, CAR GO DIRECT O ¡, LA FACTURACIÓ N, LAS PENAS 
CO V ENCl ONA LES NO EXC EDERÁN EL I ONTO TOTA L DE LA GARA ITIA DE CUMPLlMIE 'TO DEL CONTRAT O 

SI SE IGUALA O SUPERA LA A PLICACIÓN DE LAS PENAS se ALADAS EN EL PÁRRAf' O A 'TERIOi, "EL D.F " PODRÁ RESCI NDIR EL 
CO I TRA TO SIN NI GUNA RESPONSABILIDAD 

DÉCIMA. - PROC ED IMIENTO DE RESCISiÓN · I.A FA LTA DE OBSERVA NCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CO, TE IDO DEL PRESEi'TE 
CONTRATO POR PA RTE DE "EL PRESTA DOR ' FACULTA E.XPR ESAMENTE A "EL D F ' APLI CAR LAS PENAS POR INCUMPLIMIEN TO A 
QUE SE HAGA AC REEDOR "EL PRES TA DOR " Y E SU CASO, RESCI 'DIRLO 

"LAS PA RTES" ACEPTA N QUE SI "EL DF ' CONSIDERA QUE: "EL r ESTADO R" HA INCURRIDO EN A LGU A DE l AS CAUSAS DE 
RESCISiÓN QUE SE CONSIGN A ,,! EN ESTE DCCUME !TO, PODRÁ DECRETA R LA RE SCl SIÓ, DEL MISMO QUE OPERARÁ DE PLEI\ O 
DERECHO y SIN RESPONSABILIDA D PA RA "El DF " 

"EL D F" RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QuE A CONTINUACiÓN SE SEÑALAN DE MANERA 
ENU ClATIVA y NO U MIT ATIVA 

1. - SI "EL PRE STADO R" NO CU MPLE CO N EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS OBJET O DEL PRESENTE CONTRATO; 

2.- SI "El PRESTADO R" NO CUMPLE CON LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIO NES CONSIGNADAS EN ESTE CONTR ATO y SU 

A NEXO "UNICO"; 

3.- SI "EL PRESTA DOR " ES DECLARADO E CO NCURSO MERCAN TIL, 

4.- SI "EL PRESTA DOR " SUBCO TRATA CEDE O TRASPASA E FOR MA TOTAL O PARCIAL LOS DERECHOS DERIVA DOS DEL 

PRESENTE CONTRATO; y 

5. EN GENERI\L, POR CUA LQUIER OTRA CAUSA IMPUTA BLE A "EL PRESTADOR" QUE lESIONE LOS I,'\J TERESES y OBLIGACIONES DE 

"EL DF 


El PROCEDI MIENTO DE RE SCISiÓN SE SUJETA RÁ A LOS TÉRMINOS y FORMA LI DADES ESTABLECI DOS EN LOS ARTíCULOS 42 DE LA 
LEY DE ADQ UISICIONES PA,RA EL DISTRITO FEDERA L y 64 DEL REGLA ENTO DE LA LEY DE A DQUISICIO NES PA RA EL DI STRITO 
FEDERA L. 

DÉCIMA PRIMERA.- REU.:..CIONES LA BORA LES - "EL PRE STA DO R" LIBERA A "EL DF" DE CUA LQUIER RESPONSABILIDA D CON 
RELA CiÓN A L PERSONA L QUE OCUPE PARA DA R CUIV,PLlMIE TO A L OBJETO DEL PRE SE !TE CONTRA TO, ACEPTA SER EL U ICO 
PATRÓ Y CONSECUENTE,'v1 ENTE RESPO HSABLE DE LA S OBLIGAC IONES DERIVA DAS DE LAS DiSPOSICI ONES LEGALES Y DEMÁ S 
ORDENAMIENTOS EN MATEI'< IA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L. POR LO QUE RESPO DER Á DE TODAS LAS RECLAMACIONES 
QUE SUS TRA BAJ A DORES PRESENTEN EN SU CO NTRA O EN CON TRA DE "EL DI= ', RECONO CIENDO EXPRESA MENTE Y ,' ARA 
TODOS LOS EFECl OS LEGA LES QUE o EXISTE su snTUCló ' PATRO NAL POR PARTE DE 'EL D .F ' 

DÉCIMA SEGUNDA.- V IGENCIA- LA VIGENCIA DEL CONTRATO ES DEL_' le- f\

DÉCIMA TER CERA. - NULID A D DEL CONTRATO· EN CAS O DE RESULTAR FALSA LA MA: IFESTA CIÓN A QUE SE REFIERE LA. 
DECLAR ACiÓN 115. O QUE DURA , TE LA VIGENCIA DEL CO TRA TO SE INCURRA E ' TALES HIPÓTESIS, EL CONTRA TO SERÁ NULO DE 
PLENO DERECHO DE CONFORMIDA D CON LO DISPUESTO EN LOS A RTlcULOS 39 DE LA LEY DE ADQUISiCiONE S PAPA EL DISTRITO 
FEDERAL, 2225 Y DEMÁS RELA TIVOS DEL CÓDIGO CIV IL PARA EL DiSTRITO FEDERAL, 1i' IDEPENDIENTEME 'TE DE loA A '":O ÓN QUE 
CORRESPO 'DA EJERCITA R A "EL DE POR EL DELITO DE FA I.SEDAD PREVISTO EN EL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL Y LA 
REPA RACIÓN DE LOS DA ÑOS Y PERJUICIOS 

DÉ.ClM A CUAR TA- TER MINA CIÓ N A NTI ClPA DA- "EL D F" PODRÁ DA R POR TERi'-' INADO E I FORMA ANTiCIPADA ESTE CONTRA TO, 
POR CAUSAS DE INTERÉS GE ERA L, O "LA S PA RTES' PODRÁ HACE LO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, E CUYO CASO SE 
FORI A Ll ZA 'RÁ MEDIANTE UI\J CONV ENIO DE TERMINACIÓN A. TlCIPADA AL PRESENTE CONTRATO 

DE IGUAL FORMA, EN EL SUPUESTO DE QUE DURA. .TE LA V!GE CIA DEL PRES_NTE CONTRATO "EL D F. " ACREDITE QUE "EL. 
PRESTADOR " NO CUMPLE CO i';! LO ESTIPULA DO EN LA DECLARACIÓ ~~ 11 6 "EL o F TERMINA RÁ A NTI CIPA DAMENTE ESTE 
CONTRA1 0, INDEPENDIENTEMENTE DE LA ACCIÓN QUE LE CORRESPOf\ID A EJ ER CITAR A LAS AUTORID ADES FI SCALES DEL 
DISTRITO i=EDERAL POR DICHO CONCEPTO. 

DÉCIM OUII'ITA- l"IO DIFICAClON ES CUA LQUIER MODIFICAC iÓ N O VARIA CiÓN DE LOS TÉRi'v1 INOS Y CO NDICIONES PAeT ADA5. EN 
EL P -'- j\,rTE CONTRATO DEBERÁ ESTIPULAR SE POR ESCRITO, DE CON FORMIDAD CON LO ESTABLECI DO EN l OS ARTfCULOS 65 
Y 67 l)- LA LEY DE A DQUISICIONES PAR~\ EL DI STRITO FEDERA L 
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LAS MODIFI CAClO, ES EN NINGÚN CASO PODRÁ REFt=RIRSE A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y 
EN GENE'RA L, CUALQUIER CAMBIO QUE I PU QUE OTORGAR CONDICI ONES MÁ VENTAJOSAS A FAVOR DE "EL PRESTADOR", 
COMPARADAS CO, LAS ESTA LEClDAS ORIGIi ALMENTE, DE CONFORMIDAD COI\! LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 68 DE LA LE Y 
DE ADQUISIClO ES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

DECIiVI A S ~X TA.- SOMETI MIE TO. - "LAS PARTES" SE OBU GAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE COI TRATO, AS! COMO A LOS TÉRMINO S, LI NEAMIENTOS, PROCEDI lE TOS Y REQUISITO S QUE ESTABLECEN LA LEY DE 
A DQUISICIONES PARA EL DI ST ITO FEDERAL, su RE GLAI"IENTO, EL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y 
SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIV IL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSIClO ES LEGALES APLI CABLES. 

D~ClMA SÉPT IMA. - JUR ISDICC iÓN. - PARA TODO LO f, ELAClONADO CON LA INTE PRETACIÓN, CUMPLI,"I IE TO Y EJECUCIÓN DE 
LAS OB LIGACIONES DERI VA DAS DEL PRESENTE CO TRA TO, I\Si COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE 
ESTIPULADO E EL MISMO, "LAS pAR TES· SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETE T ES DEL DISTRITO 
FEDERAL, RENU CI AN DO EXPRESA, ENTE A CUA LQUIER OTR O FUERO QUE PUD IERA CORRESPONDERLES, EN RAZÓN DE SUS 
DO~11C1 L1 0S PRESE, TES Y FUTUROS U OTRA CIRCUNST ANClA. 

LAS PARTES" 1'1A IFIESTAN Q E ENTERADAS DEL COI'JT ENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE COI TR ATO, LO FIRMAN 
E DOS TAN ros DE CONFORMIDAD, EN EL DISTRITO FEDERAL EL l r b., U)~P Fl b 1":,,1 1 L -rsp 

POR "EL D.F." POR "EL PRESTADOR" 

A RCOS MANUEL HERRERIA ALA MI A / 1. T :"\:; ;F- r, p'<t-s¡::r r A.':i!:" 
DI ECTOR GENERA L DE ADMINI STRACiÓN E LA SECRETARíA DE f.Jl:H:::O \l¡\ t' ..... ""<.AL ~....It:. I"'. !.. - ~(NTA e ,Ji: RC::':-:': L'" I :;i,r:/· 

FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 

POR "EL D F" POR "EL D.F." 

PEDRO JE SÚS LARA LASTRA 

DI ECTOR DE RECURSOS MATERIALES EN LA SECRETARiA DE 


FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 


LAS FIRIV,AS QUE A TECEDEN FORMAN PARTE DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE , PARA L_A SECRETARIA DE 
FINANZAS. CELEBRADO EN RE "EL D.F." y. D, HS:- JI, ~CP,\ I (1 '- CA , POR UN MONTO TOTAL DE _ J ' 1 k ~ • • h TPj\; INCLUYE 
¡VA Y UNA VIGENCi A DEL .- ~, \ , 

\ 
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O(·("¡rlí l.:JlCl:) luoh>i 

Subdirección de Recursos Materiales 

"2013; AÑO DE BELlSARIO DOMíNGUEZ" 

"CONTRATACIÓN DEL SERVI CIO DE LIMPIEZA A LOS INMUEBLE S, LIMPIA, PODA, 
DERRIBE Y TRASPLANTE DE LA DIVERSA VEGETACiÓN EN JARDINERAS QUE SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN LOS ESPACIOS A CARGO DE LA SECRETARíA DE 
FINANZAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014" 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 30001105-007-2013 

ANEXO "ÚN ICO" DEL CO NTRA TO _ _ _ _ DE PRES TA CiÓN DE SE VICIOS _ _ _ ~ PARA LA SEC RETAR íA DE FI NANZAS 

Df:::i C-.\ lf·~ ; N , ." L : qs' ) r.E; OS SEI ,,! : (.; 

EL PR ES ENT E ANEXO SE FIRMA EN MÉX ICO. DIS TRI TO FEDER A L A r::.,--:. t. .-r v ~ f:: r.II .-~~ 

POR "EL D.F." POR "EL PRESTADOR" 

MARCOS MANUEL HERRERíA ALAMINA r . .', - :)5 r El ·TPRl: S= T A 'JTF 
DIRECTOR GENERA L DE ADMI ISTRACIÓN EN LA SECRETARíA DE !-LKSC Nl, MC'Rt\L e • :;;1,-:-'\ 

FI NANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 

POR "EL D.F." POR "EL D.F ." 

PEDRO JESÚS LARA LASTRA DATOS DEL Á REA REQUIRENTE 
DIRECTOR DE RECURSOS MA TERIALES E LA SECRETARíA DE 

FINAN ZA S DEL DISTRITO FEDERAL. 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL AN EXO "Ú 
SECRETARíA DE FI ANZAS, CELEBRAD O ENTRE "EL D.F." Y '---''P
IJ;~, INCLUYE IV A. Y UNA VIGENCIA DEL ;. 

""'L""R...::....O.:....i ,,,-,' '.---,-1''_-,"--,-' --'-'---'~"""-""-'--'----'-"' 
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